
 
“AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO” 

 

COMUNICADO: 
 

Se comunica  a los docentes de la UGEL 06 que ya se inició el segundo  proceso de encargatura de 
cargos directivos  por funciones en el marco de la ley de la Reforma Magisterial,  La Resolución  
Ministerial Nº 592-2018-MINEDU, y el Oficio Múltiple Nº 139-2018-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD. Para 
tal efecto se ha elaborado el siguiente cronograma. 
  

 

CRONOGRAMA. 
 
 

ACTIVIDADES INICIO FIN 

PUBLICACION DE VACANTES  22/12/2018 26/12/2018 

PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTES 26/12/2018 27/12/2018 

EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES  28/12/2018 02/01/2019 

PUBLICACIÓN DEL CUADRO DE MÉRITOS PRELIMINAR 03/01/2019 03/01/2019 

PRESENTACIÓN DE RECLAMOS POR ESCRITO 04/01/2019 04/01/2019 

ABSOLUCIÓN DE RECLAMOS  07/01/2019 08/01/2019 

PUBLICACION DE RESULTADOS  FINALES 09/01/2019 09/01/2019 

ADJUDICACIÓN DE PLAZAS 10/01/2019 10/01/2019 

REMISIÓN DEL INFORME FINAL DE LOS PROCESOS DE 

ENCARGATURAS AL AREA DE RECURSOS HUMANOS 

11/01/2019 11/01/2019 

EMISIÓN DE RESOLUCIONES QUE APRUEBA EL CONTRATO. 14/01/2019 18/01/2019 

 

RECOMENDACIONES 

El postulante de plazas vacantes a cargos directivos, especialistas u otros debe tener en cuenta las 

siguientes recomendaciones, de no cumplirse la comisión no podrá atender su expediente: 

1. Respecto a los postulantes a encargatura por funciones: de acuerdo al numeral 6.4.2  dice 

“…Si los profesores de estas IIEE. No acreditan los requisitos del numeral 6.2.2 el Comité de 

evaluación califica los expediente de acuerdo a los criterios del Anexo 3-A  o 3-B de la presente 

norma, según corresponda. 

                                                                                                       EL COMITÉ. 


